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L O. TER ¡: A. ·N, A el.Q. N 'A L
, P I~ o S P E 'C Ton E; P R E 1\'1 lOS

pna el sorteo qu~ se ha de celebrar en 8urgos el. día 1 de diéiemhn: de 1938:

E:a de 'constar de dos. SBries de 40 ..!Y'vO bm?t~s cada ~na, al precio dejO pes-etas f:: blllete, divJdidos

,TI décimós a tres pesetas; distribuyéndose 829.080 pEsetas en 1.898 pr~mios par3. cada seri.e. de la ma

~12ra- siguíente:

Premios
de cada serIe Pes,=tas..... ~..__---.:_-------------------:----------------------'------.,

4.00(
3.0-oC
2,000
1.200

29,7G()

29.700
29.70()

iOO.non
70.000
35.000
30,000
22.500

472.20{)

...

... "',.

... ' ...1 de ••.••••..•. tI "II~ ••••~.' ..

1 de • ~ .
1 de .~. •.• . a ,," ,.

1 de . ~ ...•••• ,.. •.• • ..
15 de 1..5C..{) .~ .. _.1 ~ f.' ••••, .

1.574 de 3.00 ~ , •••..•.. 11I •••••• "' _te •• " ., , .

99 aproximaciones de 300 pe-setas cada una, para los 99 números restantes de la cen-
tena del premio primero : ,'" , o·, •• _._ , ••.•

9'9 íd. de 300 íd. íd., para los 99 números r-estantes de la centena del premio segundo
9'9 íd. de 3eO íd. id., para los 99 números r€:stantes de la centeno. del premio tercero

2 id. ce 2.000 p.es-etas cada una, para los números anterior y posterior al' del
,pre.mio p.rj:n.ero .. o. ••• '. __ • • ~ ,•• " ~ ~.. ••• ••• ••• ••• .11I".

2 íd. de 1.500 íd. id., para los del premio segundo •.••••••••••
2 íd. de 1.000 id. id., para les del premio tercero •.•..••••
2 íd_ de 640 -íd. íd., para los del premio c.uarto .. ..

,.. 1.89-8 829.Ü"8Ü _

Las-aprOXl:nacionlS sen compJtibks con cnalquicr otro ¡,r~Ti'l¡O que' pueda corresponder al billete: enrendi¿ndc:~e-:
con r~~pecto a las señaladas ¡¡¡Ir3 los n:ímeros anterior y postc'ríor :.1 el! los ~:ernios primera. s~gund.o. tercer:c ycuart:J.
qtre si s;)¡¡ese preoiado el número L su ant~rior es el número -40.000. y si futs'e €s~e el agraciado. d billete número I sed
el sigt:.irnte. -,

. Para la aplicación de ;;.~ apro.x:i:nacioms de 3 00 ?'-'s~t~s. se wbrcentimde que. si el premio primero ccrrespondl':~

POJ ejemplo. al número :2 5. se consideran agraciadas jos 9 9 nÚ~l:ros restan,"; de la cen~ena: es decir. d,sdeÜ 1 al :::+
y desde el 26 al 'IOO. }' I.'n i6ual for6.1 fas aproxím~ciones de lo; ple::-I!OS segn:: do y terccro.

'El sortéo se efeetu:Id en el local dcsrin2do ::1 efecto. cen bs l":Ck:DntdJde~ pr~script:.s por la Instn:cc:é:1de! ram~.
Estos aetos sccin ;¡.úbliccs. y Jos conmrrentC's int~resJdos ~n e: se,rreo ti,ncn derleno, con 1.l venia 1d P::esirIente.

a hacer obscr\'Jcioncs sobre: ('¡ld::!s que tengan respecto :l 1::15 op;:r~!.iolle$ ce 103' SOrteos. Al dí) siguiente el,: efectuados
éstos. se' expor.drá el résalt;do <lJ púb1ic;), por mecio de listas i:mp:~sJ:;, únicos óO cu.:n~!ltos fehJcicntcs pJrJ. a':L~d:tar los nÚ·
meros premi-ados. -

Los premios se p"g:uJn en la.5 Admín¡s~raciones 'donde bay.::n sido exp~...¡Jido5 los bil!~~cs respectin)5. con pres~3.

ración y entrega de los mismel;. \

Burgos, 24 de o;tubre di: 1938.- nI A!i:C' Triunfal.-EI Jefe del Servic~o ~'ücior.JL L-:::is Gabil.1n.

.. ..
1 . 1_ • ,. lReiChmark ~..... 3,,45 . 3UNISTERro DE INDUSTRIA Y
11 Ji! U n e ¡ o § o I ~ I a e § Belga's 144.70 (~O)IERC!O

___ Florines ., _ 4,72 .__

e o M'I T E D E 1\1 o N E D A' Escudes 38,60 Servicio Nacional de Comunicac!o4
E X T R A N J É R A - Peso de moned~ legal 2,25 nes M.arítimas

D' 22 d . b 'd 1938 Corm}as checas ... 30
la e novzem re e Coronas suecas .. , 2,19 ---

Cambios de compra de- monedas Coronas noruegas 2.14 E DIe T o
publicados de acuerdo' con las dis_· Coronas danesas ..• 1,90 Don Jesús Alfare Fournier, Jefe del
,~osiciones ofici~les:. DivIsas libre.':i impGrtadas volunta- servicio Nacional de Comunica..

Divisas procedentes de cxpor- rla yC1efinitivamente ciones Marítimas,
taciones Francos '0 29,75 Por el presente, hago saber: Que

Francos , 23.80 Libms :.. •.•. ..• 53,05 por Or.q.en Ministerial de 18 de ju-
Libras ,. 42,45 Dólares ~... 10,72 lío de 1934, se concedió a don Ma-
'Dólares , , .; ,. 8,58 Francos suizc.s ., 245,40 miel Moxó Durán, con carácter" de
Liras ~ .,.. , , 45,15 Escudos '" '" 48,25 exclusividad. y p.er un pla.zo de
trancos s-ulzo.s .tU•••• !.~.!.. U. m ¡9§~ Peso tIlOIJ:.eda. ~~,-u.~"'.~-.:a. ....J~.80ocl;u) ~~Il.D,axa.la ~
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Impr¿il~a d<ü B.O. del E,:jt~r:i~

.BU,H,(iOS

.RASCO' HISPANO ·A..l\fERIC.'\NO

~ucursal de Pamplona ,
Soiicitado de este Estableclmien....

to d~lPiicado del resguardo de de":
pósito núm. 5J554, de pesetas ncmi
nales 29.500, en 59 Obligaciones
4} :;'. La Papelera Española 1900~
extendido el 24 de septiembre de
1932. por pérdida 'del original, se
anuncia al público p::'.ra que el que
s-e crea con derecho a reclamar 10
haga d-entro del plazo de quince
dtas. a contar de~'de la fe~ha de

Anuncios piu.fi.~u'a..es ! -Este anuncio, advi~tiendoque trans·
currido dicho plazo sin reclama..

___ . IBA N e o D E A R A G o N ción G.B t<~rcerc,se €x]}€dirá el du...
eOMISIÚN CZN'fRAL ADl\HNIS- í Zar a g; o z a . t plica do. a.n)llar..do el original Y
'l'RADORA DE BIENES lNCAUTA-! Se hall nOtificado a este" Banco quedando exento el Banco Hispano

DOS POR EL ESTADO i le., sigui·mtes chtravics d2 r-esgu:ll'- Americano de.. toda responsabilidad,.: ,
Don Cru; Usat-.Jn.e Gracia, Secreta. , des: . Pamplona, 4 de noviembr~. de:

rio de la Coml.s~ó:l Central Ad-\ D~pósito vcluntario núm, li3,9S~. 1938.-!I! Año T~'iunfaL-;l Dlrec
ministracora de E:~nes Incauta- i clepesetas nomjl1ales tataree n111 . toro Bel".lt.o Garcul.
dos por d E~:~'.é.io. \ quil'iel:ti~. l'l.1 Ob-Hg3.:ro~1e~ AYU~· __ ~.?"""?", .. ..

~CerU1co: Qu-e 'pu el Ministerio; t2m:e:-:t.q d? Z-uag·aza. 6';" ·eml- i
~'" ':'l)'l·;r.h <:<> r';"'· ., esta Cornisiól" ' ~ión 1924 (·.:::-".... dda por esto. CJ~n- ;
10.~ ... ti .- ........~ ·T· \,.. 4 ...... · ...... '\: ' ... •• ~,' _ • 1
......, 11 ~ , .. .., 1 ·11~ $' "'l' "< "'¡ ;". j t "al 0.,1 ';5 c:." "'ce ro é.e 1032. ..._'ivt\oll-Al .. (~......... ...::,. ."--,,"."'~. _ ....... \. .. - """ ....

'trat:dón de los ga,!eones' de la. ria "Excmo. Sr..: Visto el expedient€ ImposicIón a vencimiento fijo
de Vigo, en las condiciO:ll-eS que se Instruido sobre liberación de les por .el...pla:;:;o de )1n afio. n.á .2.254,
indicaban en la citada O!'den l.:E- créditos d-e "Productos Quim1cos,de pesetas· efectivas diez m:1, fX.

nis"tería:. . S~hering,S. A.",' de Madrid, se pedido ·en . esta Central el 26' de,
y transcurrido más de -un año acuerda, de conformidad con 10 abril de 1935. ..

d€sd·e la fecha referida, sin que ha. informado por esa Comisión, dejar Lo que se hace público. por t€r-.
yan comenzado los t-r<ibajos, y en sin ef03cto la :lntervención de dichos cera vez a fin de qu·e las p2'rSO
V1¡-tud de 10' preceptuado en la Bas-e créditos, por estar aquélla com- l1:1S que se 'crean con derecho a
sép.tima de la concesión·de referen": prendida 1.':11 el apartado b) del ar- reGIs;mar lo verifiquen d~ntro ud
C~;).. se declara caduca-d~ la misma. Uculo 4." de- la Qrden de 3 d·e mayo pInzo de treinta días,- a contar _del

Se concede u."'l plazo de 15 dias, de 1937. Lo que de Orden comun:- ·d·e la lecha, pués pasado el m.is
rOli.-iados desde la fecha de pubn- cada por el Sr. Ministr~ ~articipo mo .se expediran los. ~uplicados.'
::?.ción de est~ e~icto en el BOLE- a V. E. p:ll:a ~u conoc~mlento .y quec.ando nulos los ?!'lgmales y :1
TIN OFICIAL DEL E8T.t\no, p.a- df.. ctOS conslgUl€nt~s. DlO.S g.uarce I'l?:ueo ~x-ento de- toa.a respün.sabl-,

ra que cuantas personas se consí-I ~,...~:'oE'h_~U,ChOS ~~~s. ~Ito~..;,a: 17 lload,: ..:....
~~"'e"" ~e-:·-d;-·ada. Dor S" di .......l-'V¿~m¡J.• e ... 938.-uJ. Ano lrlUn-t Za¿agoza, 2 de nov.embre de 1938.
....... ¿, !' ¡ J [l' '.... ' S.J e va 8pO- -11 l' 1" '. A"" l' Rut.r-'''·'' .TII .. 1'. - •T' . f 1 El S c';'·i
s~ción recurran ánte esta Jefatu~a ".la .-LU:S. ': lana. u,leaao. _ . .nJ1~ rltlI1 .a .- eCL.aLO,
Nacional . .... . Djos -guara"e' il. ·V. muchos anos, Jose Lms Br€gar.te.

. \. - BurgOS;'14 de noviemb::-€ de 1938.
Lo cual se hace público para..ge- III Año Trílmfal.-C:..'uz Usatorre.

n·eral cOl1ocimlente..
; Bilbao, .18 de noviembre'de 1938.
.nr Año Tl'iunfat-El J~fe del &r
vicio Nacional de C::nnullicacior...es
MarítimaS, Je-sús AJfaro.

.B ..fN e (f D E B 1 LB A o
COI\IISION CENTRAL ADl\-ÚNr.s- Zar a g o z a
TR.4.D()RA DE BIENES INCAUTA-' Habieudo sufrido extravio el res-

DOS POR EL E8T.4.DO guardo de .,imposIción a seis meses.
Dcñ Cruz Usatorre Gracia. SEcre- de p-esetas 10.000. expedido por est€'
.. ~arío de la.Comisión Central Ad- Banco;.....con el nUmero 816, se hace

. minis.tradorad,~ Bienes Incauta- público ·para que durante el plazo
'. d.os 'por el Estado. de 30 días de la publicación de este

anuncio se deduzcan las reclama~
.... C;rtifico: ..Que po,r el Min:sterio Clones de quien~s se cr€an con ·de·
d¿; Jus;'icia se dice a €sta Comisión l"'Ccho. a -ello. Pasado- dicho plazo se
Central 10 siguiente: t'xpe-dir.a el duplicado correspon-
. "Excmo. Sr.: Visto el eXiNdiente di~!1te. quedando este Banco exen-.

j !,struído sobr€; liberación de los to de toda "responsabilidad.!,
créditos d:e "Bilbaína de LuQrifi-. Zarag·oza. 25 de octubre d.e 1938.
cantes", -de Bilbao, se acuerda. de III Aio TriunfaL-El S-:cretario.
conformidad con lo iIlfo~mado por JoaouÍn Alvarez. .
esa Comisión. cl~j3 r sin ef-ecto la .
intervención de dkhos créditos, por
estar aquélla comprendida en el
apartado b} del arti~ulo 4. ft de la
Ord-en de 3 d€ mayo de 1937. Lo
r;ue de Orcen comunicada por el
Sr. Ministro participo 'a V. E. para
su conocimiento v efectos consi-

to~ ·{)portu:lOs. gu:€'ntes. Dios guarde a V. E. mu~

Alcaldía de La Coruña a 11 de chos años. V::oria. 27 sentiembre
. noviembre de lnS :-III Az\o TriUn-!1938.-III Año TriunfaL-Luis Are.

fa1.-Fernar:dor.h"a:·cz de Soto- llano. Rubricado," .
mayor. _ Dios guardé a V. muchos 8!10S.

Burgos. 1~ ce novi-embre de 1938.
III Año TriUl:.faL-Cl'uz Usa iorr-e.

AYUNTAlUrENTODE L.4. CÚRURA.

--: Por acuerdo municipal <le i. fu:
r}Dv;embre corrü:n.te y eQnarr.eglQ
:; 10 aetermhJadoell el artículo 36
'roS! Reglamento de la Caja Gene
121 de Depósitos, S~ anuncia ia pero
dida del resguardo de fianza que
:.-enÍa constituida e11 la Caja Mu·
llicipal la Sociedad "Fomento· de
Obras y Construcciones", contra
tista de la pavimentación de Va
fias calles de esta ciudad, pudien
do formularse en el plazo de dos
meses jas reclamaciones onorfunas
y -::xpidiendo nuevo .resgu~rdo a la
Er.. tidad i~1teres:::tda. caso de no h<i..
bers.e !ormúlado Dingul1a.

Lo que se hac·e púbHco a los ef.zc-


